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Fill up

PACTO GLOBAL DE LA ONU HOY

>3,000 
miembros no 

empresariales
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>9,500 

>70 
Redes Locales en 164 

países

28%
Fortune 500

66 millones
trabajan en una empresa activa en el 

Pacto Global de las Naciones Unidas

Derechos Humanos Trabajo Medio Ambiente Anti-Corrupción

Empresas

comprometidas con los

Diez Principios del Pacto

Global de las Naciones

Unidas



REDES LOCALES ALREDEDOR DEL 
MUNDO
Å76 Redes Locales 

ÅMás de 32 Diálogos de Políticas con más de 2300 stakeholders clave

Å80+ Eventos de Partnership 

Å370 Aprendizaje entre pares y Reuniones con más de 8300 Participantes
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10 PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL 

DE NACIONES UNIDAS
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DÉCIMO PRINCIPIO CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

Å El 24 de junio de 2004 se anunció que el Pacto Global de las Naciones 

Unidas incluiría un Décimo Principio de lucha contra la corrupción.

Å El Décimo Principio proviene de la Convención de las Naciones Unidas 

Contra la Corrupción (UNCAC, en inglés) de 2003. 

Å La adopción del Décimo Principio compromete a los asociados al Pacto 

Global de las Naciones Unidas no sólo a evitar la corrupción sino 

también a implementar pasos y medidas concretas para combatirla. 

Å Además de las redes locales, el Grupo de Trabajo del Pacto Global sobre 

el Décimo Principio aborda los temas y desafíos actuales, y ofrece 

soluciones prácticas en el área de la anticorrupción, como por ejemplo:  

Å Presentación de informes sobre caracterización del fenómeno de la corrupción.

Å Impacto de la corrupción en los negocios

Å Identificación y gestión de riesgos de corrupción en el ámbito empresarial

Å Acciones colectivas anticorrupción (gremiales, sectoriales, etc.)



MOVILIZAR UN MOVIMIENTO 
GLOBAL DE EMPRESAS 
SOSTENIBLES  Y STAKEHOLDERS 
PARA CREAR EL MUNDO QUE 
QUEREMOS
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Human Rights Labour

Environment Anti-Corruption
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¿CÓMO DEFINEN LA CORRUPCIÓN 

LAS NACIONES UNIDAS?

La Convención de las Naciones Unidas contra la

Corrupción (UNCAC) se ocupa de diferentes tipos de

corrupción y de las actividades que las respaldan.

· Soborno de funcionarios públicos nacionales.

· Soborno de funcionarios públicos extranjeros y

funcionarios de organizaciones internacionales.

· Sobornos en el sector privado.

· Malversación de fondos.

· Tráfico de influencias.

· Abuso de funciones.

· Enriquecimiento ilícito.

· Blanqueo del producto de los delitos de corrupción.

· Obstrucción de la Justicia.



RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL 

PARA COMBATIR LA CORRUPCIÓN

ñSeha comprobado que las empresas con programas anticorrupción y pautas

éticas sufren hasta un 50% menos de incidentes de corrupción y tienen

menores probabilidades de perder oportunidades comerciales que aquellas

que no poseen este tipo deprogramasò.

Fuente: Global Corruption Report 2009 - Corruption and the Private Sector (versión disponible en español, Informe Global de la Corrupción 2009: La corrupción y el

sector privado) de Transparency International

El 65% de los empresarios encuestados 

considera importante implementar 

prácticas y fortalecer los sistemas de 

integridad corporativa para mitigar 

cualquier riesgo de corrupción en la 

gestión empresarial

65%

El 47% de empresas priorizan

dentro de su planeación estratégica 

acciones contra el soborno.

ñPara los empresarios, los incentivos para implementar buenas 

prácticas empresariales de prevención del soborno son:

· Sentido ético para la sostenibilidad de los negocios (65%).

· Reputación empresarial (60%)

Ŀ Relaciones comerciales a largo plazo (41%)ò

47%

Fuente: Quinta Encuesta Nacional sobre Prácticas contra el Soborno en Empresas Colombianasòde Transparencia

por Colombia y Universidad Externado de Colombia. Disponible en http://transparenciacolombia.org.co/comunicado-

quinta-encuesta-nacional-de-practicas-contra-el-soborno-en-empresas-colombianas/



ENFOQUE DE TRES PASOS PARA 

COMBATIR LA CORRUPCIÓN

MEDIDAS INTERNAS MEDIDAS EXTERNAS MEDIDAS COLECTIVAS

Establecer

· Ética anticorrupción 

· Programa compliance

Compartir 

· Políticas internas, 

· Experiencias

· Mejores prácticas

· Historias de éxito

Acciones conjuntas

· Recurrir a pares de 

la industria y otros 

grupos de interés 

mediante 

facilitadores 

neutrales.

Entorno empresarial con 

menor riesgo de corrupción

La acción colectiva ayuda a 

"emparejar el campo de 

juego" .

Empresas con programa 

de compliance temen 

desventajas 

competitivas.
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MEDIDAS INTERNAS
ESTABLECER PROGRAMA ANTICORRUPCIÓN

El Pacto Mundial de Naciones Unidas proporciona un modelo de

gestión para combatir la corrupción e implementar el décimo

principio.

Å Definir objetivos y 

asignar recursos.

Å Proceso de ajustes 

y mejoras 

continuas. 



Red de Oficiales de Cumplimiento 
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Å Más de 80 Oficiales de 

Cumplimiento de las empresas 

más importantes del país 

Å Compartir buenas prácticas

Å Generación de conocimiento en 

diferentes temas (lobby, 

conflictos de interés) 

Å Espacio de networking entre los 

diferentes asistentes 

Å Subgrupos sectoriales 

Liderada por Pacto Global Red 

Colombia y UNODC



Mesa de Trabajo Anticorrupción 
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Å Diálogo multiactor

Å Compartir buenas prácticas 

Å Proceso de construcción de 

Código de Ética estándar 

Å Promover The Integrity App 

como herramienta 

autodiagnóstico 

Å Elaboración de Guía No 

eXcuses! Colombia 

Liderada por Pacto Global Red 

Colombia y Alliance for Integrity


